
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P

ACUERDO N'248

Que mediante Resolución N"053 de 1 3 de mayo de 2021, la Autoridad Nacional de
Descentralización otorgó viabilidad.a dos proyectos de obra de inversión del Municipio de
Panamá,.a saber, "Mejoramiento de la Junta comunal del corregimiento de Las Garzas,,, por un
monto de Cuatroc¡entos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Siete Balboas con Ó87100
(B/.498,647.08) y "Mejoramiento del Gimnasio casa de la juventuá del corregimien to 24 de
Diciembre", por un monto de Quinientos Treinta y un Mil rrescientos cincuenla Balboas con
69/100 (B/.531,350.69), y la Dirección de Programación de Inversiones del M¡nisterio de Economía
y Finanzas certificó que los proyectos antes mencionados cumplen las disposiciones establecidas
en las normas y procedimientos del Sistema Nacional de Inversiones públicas (SINIp),
asignándoles los números de identificación slNlp o}o4-2021-oz2 y ogo4-2021-023,
respect¡vamente;

Que para la ejecución de los dos proyectos antes mencionados, et Municipio de Panamá, suscribió
el contrato de obra N"002-2022 con coNSTRUCToRA DE LEóN, s.A. (coDSA), por un monto total
dE UN MILLÓN VEINT]NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON 7411OO
(B/.1,029,894.74), Novecientos sesenta y Dos Mil Quinientos Dieciocho Balboas con 45100
(B/.962,518.45) en concepto de obra y Sesenta y Siete Mil Trescientos Setenta y Seis Balboas con
29/100 (B/.61 ,37 6.29) en concepto de I.T.B.M.S., por un período de ejecucón de doscientos
cuarenta (240) días calendario, el cual fue refrendado por la Contraloría General de la República
el 13 de diciembre de 2022;

De 12 de septiembre de 2OZ3

l:.r- :l_ lyq] se aprueba el incremento del monto de los proyectos
"MEJORAMIENTO DE LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTb óE LAS
GARZAS Y MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO CASA DE LA JUVENTUD DEL
CORREGIMIENTO 24 DE DICIEMBRE".

certificado que cuenta con los recursos para el incrg
correspondiente al Contrato de obra N"0O2-20/2,
N'5. i 6.1.8.001.01.7 1.519 y 5. i 6.1.8.001.01 .7 2.52/ del

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que se han identificado trabajos adicionales que no fueron contemplados en la formulación
original del proyecto, por tratarse en algunos casos de vicios ocultos imposibles de anticipar, por
lo que el Municipio de Panamá y la empresa CoNSTRUCToRA DE LEóN, s.A. (coDSA) susci¡b¡eion
la Orden de Cambio N"l del Contrato de obra N"002-2022 por la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA BALBOAS CON OO,/1OO (B,T.257,43O.OO),
Doscientos Cuarenta Mil Quinientos Ochenta y Ocho Balboas con 791100 (8/.240,588.79), en
concepto de actividades adicionales y Dieciséis Mil Ochocientos Cuarenta y Un balboas con
21/100 (B/.16,U1.21) en concepto de I.T.B.M.S., con lo cual el monto total del Contrato de obra
N"OO2-2022 ASCCNdETá A IA SUMA dE UN MILLóN DOSqENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS VEINTICUATRO BALBOAS CON 74,/f 0O (B.1.1,287,?24.74), inctuido el I.T.B.tr/.S.;

Que es necesario incrementar el monto original del proyecto "Mejoramiento de la Junta comunal
del Corregimiento de Las Garzas" en Dosc¡entos Once tvlil Trescientos Ochenta y Un Balboas con
97 /100 (B/.211,381.97) y el monto original del proyecto "Mejoramiento del Gimnasio Casa de Ia
Juventud del Corregimiento 24 de Diciembre" en Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Cuarenta y
Cinco Balboas con 00/100 (B/.45,945.00), a fin de contar con los recursos suficientes para suscribir
la Adenda N'1 al Contrato de obra N"002-2022, correspondiente a la Orden de Cambio N.1;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de panamá, ha
ento de los proyectos antes mencionados

n cargo a las Partidas Presupuestar¡asC

rama de Descentralización - CUT, para
la Vigencia Fiscal 2023;

P

?



Que el Artículo 14 de la antes citada Ley 106 de 1973, señala que los consejos Municipales
regularán.la vida jurídica de los Municipios por medio de acueráos que tieneñ fuerzá dá Ley
dentro del respectivo D¡strito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR CI ¡NCTCMCNIO dC DOSCIENTOS ONCE MtL TRESCIENTOS
OCHENTA Y uN BALBOAS coN 97/1oo (B,t.211,381. 97) para la Vigencia Fiscal 2023, ál r.nonto
total del proyecto "Mejoramiento de la Junta comunal del Corregimie-nto de Las Gazai,,vigencia
2021, cuyo nuevo total asciende a la suma de SETECIENToS DIE2 MIL VEINTINUEVE BALBOAS
CON 05/100 (B/.710.029.05), según se detalla en el siguiente cuadro:

CONSEJO IVIUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

Pá9. N'2
Acuerdo N"248
De 12/09/2023

ARTICUTO SEGUNDO: APROBAR CI ¡NCTCMCNTO dC CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y clNco BALBOAS coN 00/100 (8/.45,945.00) para ta Vigencia Fiscal 2023, at monto
total del proyecto "Mejoramiento del Gimnasio casa de la Juventud del corregimiento 24 de
Diciembre" vigencia 2021, cuyo nuevo total asciende a la suma de eUINIENTóS SETENTA y
SIETE MIL DoscIENTos NoVENTA Y clNco BALBoAS coN 691100 (B/.577,29s.69), según
se detalla en el siguiente cuadro:

ARTÍCUIO TERCERO: La erogación será cargada a las partidas presupuestarias
N"5.76.1.8.001.01.71.519 y 5.76.1.8.001.01.72.522 de la vigencia fiscal 2023 del Programa de
Descentralización CUT.

ARÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a part¡r de sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes septiembre del año dos mil veintitrés
(2023).

EL PRESIDENTE, a.i. EL SECRETARIO GENERAL,

Vigencia Fiscal Monto aprobado Monto por Incrementar Tota I

2021 B/. 498,647 .08 Bl. 498,647 .08

B/.211,381.97
Total del proyecto B1.71O,O29.O5

Vigencia Fiscal Monto aprobado Monto por Incrementar Total

2021 B/.s31,3s0.69 B/.531,3s0.69
2023 B/.45,945.40 B/.45,945.00

Total del proyecto Bl.577,29s.69

H.C. RODOL PRECILLA C. N z

ryo.?.

2023 8/.211,381.97



Acucrdo No 248
De 13 dc septic»)brc dc 2023

JOSE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMA
Panamá, 13 de septiembre de 2023
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Ejccútesc y Ctirnplase:
SECRETARIO GENI'RAI.

JORGE OPEZ MIRANDAREGA'

Sancionado:
EL 
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